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NOTIFICADO POR ESTADO No. 60 DEL 19 DE ABRIL DE 2022. 
 

  
1.- Si bien los  defectos anotados en el auto inadmisorio 

fueron subsanados, debe esta Juez, con fundamento en lo dispuesto 
en el num. 5° del art. 42 del C.G.P., la siguiente medida de 
saneamiento: 

 
Procédase por la parte demandante en el término de cinco 

días, a cumplir con la siguiente exigencia: 
 
Aclarar los hechos “PRIMERO” y “SEGUNDO”, explicando el 

motivo por el que se señala que el JUZGADO 2 DE FAMILIA DE 
VILLAVICENCIO (META) “…declaró la existencia de la unión marital 
de hecho…” y que “…el reconocimiento y disolución de la sociedad 
conyugal existente…fue declarada mediante sentencia…” y su 
relación con el trámite aquí adelantado, pues ello no solo 
resulta confuso, sino que eventualmente afectaría la competencia 
de este despacho judicial para tramitar la liquidación de la 
sociedad conyugal presentada. 

 
2.- Previo a resolver sobre la solicitud de “incidente de 

desembargo” (archivo N˚ 10), por secretaría ubíquese la misma en 
la carpeta correspondiente o de ser necesario, ábrase una nueva, 
pues no existe razón para que dicho pedimento se haya ubicado en 
esta encuadernación. 
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